
 

 

          

Tutela del Juzgado 21 Laboral del  

Circuito de Bogotá D.C. 

Proceso: Acción de Tutela. 

Número: 11001310502120251022200 

La Superintendencia Nacional de Salud, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

auto de fecha 25 de enero de 2026, proferido por el JUZGADO 21 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C dentro del trámite de la acción 

de tutela radicada bajo el número 11001310502120251022200, interpuesta 

por ELISABETH ANTIA DUQUE contra la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD y la  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNCS, se 

permite notificar la existencia de la presente acción constitucional con el ánimo 

de correr traslado a los terceros participantes del Proceso de Selección N.º 

2503 de 2023, al señor GUSTAVO TORRES PÉREZ, a los aspirantes al cargo de 

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 17, OPEC N.º 191467, y las 

personas que conforman la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 

4564 del 22 de abril de 2025 perteneciente al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la Superintendencia Nacional de Salud, para que si a bien lo 

consideran pertinente intervengan, por cuanto existe la posibilidad de resultar 

afectados con la decisión que aquí se adopte. 

En cumplimiento, la Superintendencia Nacional de Salud pública a continuación 

los textos referidos.   

 



 

 

          

Consulte aquí el documento de la Acción de Tutela 11001310502120251022200 

Consulte aquí el auto admisorio de la Acción de Tutela 

11001310502120251022200 
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